
Edicto

-
baron bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas para la adecuación funcional 

-

continuación:

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ADECUA-
CIÓN FUNCIONAL DE VIVIENDAS PARA PERSONAS DISCAPACITADAS O MAYORES DE 65 AÑOS 
DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA DE MENOS DE VEINTE MIL HABITANTES, 

EJERCICIO 2021

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 

de concurrencia competitiva, de ayudas para la adecuación funcional de viviendas de personas 

menos de veinte mil habitantes, destinando las mismas a sufragar gastos para cubrir necesidades 
-

ción familiar y social, su normal desenvolvimiento y la mejora de su calidad de vida.
A estos efectos, se entiende por personas discapacitadas aquellas que tengan reconocido 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 % conforme a lo establecido en el Real Decreto 
-

ción del grado de discapacidad.
Las presentes ayudas serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subvenciones que 

-
rior al coste de la actuación.

Artículo 2. 
-
-

lo normalizado que se establecerá en la correspondiente convocatoria, en los que concurran las 
siguientes circunstancias:

las presentes ayudas.

constituirá su vivienda habitual y permanente de la persona solicitante y, en su caso, de 
la unidad familiar.



-
sentación de solicitudes, estar vigente en tal momento y hasta la concesión de la sub-
vención.

correspondiente convocatoria.

la adecuación, deberá acreditarse que cuenta con la autorización de este, según modelo 

General de Subvenciones, y en particular el estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social y, de no ser deudor por obligaciones de 
reintegro con la Diputación Provincial de Málaga y estar al corriente en el cumplimien-
to de obligaciones tributarias con esta, lo cual se acreditará mediante la declaración res-
ponsable incluida en la solicitud.

de Málaga.

Artículo 3. 
Las ayudas irán destinadas a sufragar los siguientes gastos, debiendo valorarse la adecua-

ción de la vivienda mediante el correspondiente presupuesto o factura proforma:

1. Gastos derivados de la licencia de obras y tributos asociados a estas.

antideslizante, instalación de apoyos y asideros y adecuación de los sanitarios y grifería.
3. Colocación de pasamanos en pasillos.

normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona solicitante.
-

do la colocación de plataforma salva-escaleras.
6. Adaptación de cocina y mobiliario.

de la vivienda a las necesidades de la persona solicitante.

En ningún caso serán objeto de subvención las obras de nueva construcción ni actuaciones 
que impliquen la rehabilitación integral de la vivienda. Tampoco serán subvencionables aquellas 
que afecten a elementos decorativos u ornamentales.

de 21 de julio, por el que se regula el reglamento que desarrolla la Ley General de Subvenciones.

Artículo 4. 

BOPMA.
2. Las solicitudes se presentarán, de acuerdo con el artículo 17.3.b de la Ley General de 

la convocatoria correspondiente en el 



BOPMA
íntegro de la convocatoria se publicará en la BDNS, en la página web, así como en el tablón 

-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, por cualquiera de los 
siguientes medios:

buscador, la unidad correspondiente a la que debe dirigir la documentación dentro de la 
Diputación Provincial.

-
ga o en alguna de las siguientes, siempre que se encuentren conectadas en el sistema de 

de las comunidades autónomas, o entidades que integran la Administración Local, y 
órganos públicos y entidades integrantes del sector público institucional.

3. En aplicación de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones y 

-
tados en convocatorias anteriores ante la Diputación Provincial de Málaga por los propios inte-
resados podrán ser recabados y traídos al procedimiento de tramitación de las presentes ayudas. 

del procedimiento de concesión de las ayudas.
4. La presentación de solicitudes para la convocatoria de las ayudas reguladas mediante 

estas bases implicará la aceptación de las mismas, y la autorización a la Diputación Provincial 
-

tes en el BOPMA
-

-
-

da de la siguiente documentación:

-
tes medios, en función del supuesto de que se trate:

1. Copia del DNI.



-
samente la fecha de antigüedad en el municipio del solicitante.

la que efectuar el pago de la ayuda, según modelo normalizado que estará disponible en 

según modelo normalizado aprobado con la correspondiente convocatoria.
-

En el caso de no resultar obligado a presentar declaración de IRPF, para determinar la 

en la sede de la Delegación de Igualdad, Servicios Sociales y Familias, debiendo estar todos y 

2. A efectos de comprobar la veracidad de los datos contenidos en las declaraciones y 
documentos aportados por la persona solicitante y, salvo que la persona interesada se opusiera a 
ello, la Diputación Provincial de Málaga podrá solicitar de otras administraciones públicas cuan-

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas inte-
resadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, constituyendo 
infracción muy grave, sancionable con multa de hasta el triple de la cantidad obtenida más el 
reintegro de esta, la presentación de documentación –o la ocultación de la misma– que permita 
la obtención de la ayuda prevista en las presentes bases falseando las condiciones requeridas 
para su concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.

Una vez presentada la solicitud, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 6 de 
las presentes bases, y en el supuesto de que la misma presentara defectos subsanables o resultara 
incompleta, se le requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles sub-

-

La entrega de la solicitud y la documentación fuera del plazo previsto en la convocatoria 
conllevará la no valoración de la misma.

Artículo 6. 
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la 

persona interesada y su instrucción corresponderá a la Diputada Delegada de la Delegación de 

-
ciones establecidas en la convocatoria y la evaluación de las mismas se efectuará por una comi-
sión de valoración, que será nombrada mediante decreto de Presidencia, y que estará presidida 



por la Diputada responsable de la Delegación de Igualdad, Servicios Sociales y Familias o uni-

y compuesta por el personal que, a tal efecto, sea designado en la delegación, respetándose la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres y ejerciendo la secretaría de la comisión, personal 
funcionarial que forme parte de la misma.

3. Para el supuesto de defecto en la solicitud o documentación presentada, el órgano ins-
tructor concederá a la persona interesada un plazo de diez días hábiles para su subsanación con-

-
-

de los centros de Servicios Sociales Comunitarios, y contendrá la indicación de que, en caso de 
no subsanarse, se le tendrá por desistida en su petición.

-
do solicitar cuanta información complementaria estime necesaria para resolver y, en particular, 

-
-
-

táneamente un orden de prelación donde estarán incluidas las personas suplentes, por orden de 
puntuación, para el caso de producirse alguna vacante. Las decisiones de la comisión de valo-

uno de sus miembros, velando además por la interpretación de las presentes bases.
Los criterios para la valoración de las ayudas económicas reguladas tendrán en cuenta la 

-
rán puntos adicionales de acuerdo al siguiente baremo:

RENTA FAMILIAR BAREMO

6 PUNTOS

4 PUNTOS

En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá prevalencia en primer lugar el mayor 
-

empate, se adoptará el criterio de orden de entrada de la solicitud.
No obstante lo anterior, no será necesario efectuar un orden de prelación entre las solici-

tudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para este tipo de ayudas para el caso de 

el plazo de presentación de las mismas.
-

ción, formulará propuesta debidamente motivada de resolución provisional, que será aprobada 
-



-
ción de alegaciones.

tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesa-
-

vará directamente a la Junta de Gobierno para su aprobación.

de la subvención por desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida.
-

nitiva se tramitarán por el órgano instructor a la Junta de Gobierno para su aprobación, que se 

en los tablones de los centros de Servicios Sociales Comunitarios, por un periodo de un mes, 

agota la vía administrativa y los recursos procedentes. Asimismo, se remitirá a la BDNS.

-
BOPMA, pudiendo entenderse desestimada de 

Artículo 7. 
Vista la naturaleza de los gastos y necesidades que se pretenden satisfacer con las pre-

sentes ayudas y la inmediatez de aquellas, el pago de la ayuda se realizará en una sola vez, con 

las ayudas por Junta de Gobierno, y mediante transferencia bancaria en el número de cuenta del 

1. En consideración a lo dispuesto en el artículo 31.1 de la LGS, se estimarán gastos sub-

convocatoria.

-

establecidos para la presentación de la solicitud.
-

de la Diputación de Málaga.



de la Ordenanza General de Subvenciones, mediante la aportación de la siguiente documentación:

gasto realizado, fecha de emisión, importe e importe imputado a la subvención y fecha 
de pago del gasto realizado.

-
-

nados correlativamente, y adecuarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 

vigente que corresponda con especial referencia a:

1. Número y serie.

3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

todo caso.
-

ciones.
6. Descripción de las operaciones, incluyendo el precio unitario sin impuesto, así como 

cualquier otro descuento o rebaja no incluida en precio.
7. Tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones tribu-

tarias que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. El tipo 
-

puede consultar el siguiente enlace:

su caso, se haya efectuado el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha dis-

deberán presentar los documentos originales estampillados con la siguiente leyenda: 

-

el gasto en su totalidad.
 No se admitirán facturas con fecha anterior o posterior al periodo de facturación esta-

el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Asimismo, no se 
-

car la subvención concedida.
-



al concepto abonado y, en los supuestos de pago en efectivo, deberá constar la mención 

de dichas operaciones, y siempre que se trate de fecha distinta a la de emisión de esta.

Reguladora de las Subvenciones a conceder por la Diputación Provincial de Málaga, una vez 

-
cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.

-

Artículo 9. 
-

dida y al cumplimiento de las disposiciones previstas en la normativa aplicable y, en particular, 

aplicación, así como en la resolución administrativa de concesión que se dicte.
2. De forma especial, tendrán que:

– Cumplir el objetivo, realizar la actividad, o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención en la forma y los plazos establecidos.

concesión o disfrute de la subvención.
– Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención 

concedida, les sean requeridos por la Diputación de Málaga, así como comunicar a la 
misma las incidencias y variaciones que se produzcan y, en particular, la información 
necesaria para el cumplimiento por la Diputación de las obligaciones previstas en la 

– Comunicar a Diputación Provincial de Málaga la obtención de otras subvenciones o 

-
-

sos a ella asociados.



concedida.
-

como, en su caso, los correspondientes intereses legales de demora, de conformidad con la nor-
mativa aplicable y con el detalle recogido en el artículo 11 de las presentes bases.

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previs-
-

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

de noviembre, General de Subvenciones.

-
nanza General de Subvenciones de la Diputación de Málaga, aprobada por acuerdo de Pleno de 

-
BOP

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El 
-
-

taria aplicable establezcan otro diferente.

-

forma y plazo en que de efectuarse.

Artículo 11. 

julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones, se pone en cono-

devoluciones voluntarias de las cantidades percibidas, estas deberán realizarse mediante ingreso 

-

correo postal.
Asimismo, se advierte que la devolución voluntaria llevará aparejado el respectivo cálculo 

de los intereses de demora que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37.1 de la Ley General de Subvenciones, cuantía que se comunicará en la debida forma a la per-
sona interesada.

Artículo 12. 
En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación supletoria la Ordenanza 

General de Subvenciones de la Diputación de Málaga.



Artículo 13. 
Las presentes bases, tras su aprobación por la Junta de Gobierno de la Diputación Pro-

vincial, serán publicadas para su general conocimiento en el  y 
-

cia de la Diputación Provincial de Málaga, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

Martín.
6946/2021
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